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R E S U E L V E .

ARTÍCULO 1°.- Establécense como días de realización de sesiones ordinarias de la

Cámara Legislativa el segundo y cuarto jueves de cada mes, a partir del día 9 de marzo

del 2000.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN PREPARATORIA DEL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 1999.

RESOLUCIÓN N° * « /99

SILVIA MON1CACAPPI
Secretaria Legislativa

Doder Legislativo
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